
Rad. No. 110013110019 2021 0061700 (Cesación efectos civiles matrimonio religioso) 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
 
 Bogotá D.C., veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

1. ADMÍTESE la demanda verbal de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO de DIANA MARCELA MORENO CRUZ instaurada a 

través de apoderado judicial contra LARRIN LOBELO LEAL.  

  
2. EMPLAZAR al demandado, teniendo en cuenta lo expuesto en el acápite de 

notificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020.  
 

2.1. Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona 

Emplazadas, advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información de dicho registro. 

 

3. Reconózcase como apoderado judicial de la demandante al abogado HENRY 

FELIPE GARCÍA CASILIMAS, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

4. Notifíquese a la Defensora de Familia y al Representante el Ministerio 

Público, adscritos al Despacho. 

 

 

 Notifíquese,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

          JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   0175 de 28/10/2021 a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 
Secretaria 
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